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RESOLUCIÓN N° 104/25DEM 

Caseros, 17 de octubre de 2025 
VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL a la GRANJA AVÍCOLA 

del establecimiento ubicado en coordenadas: 31°29´58.9"S, 58°26'48.5"O, 

Departamento Uruguay, Provincia de Entre Ríos, que consta de 14 ha. en total y de 8 

ha. de superficie para la producción, y una capacidad máxima de CUARENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS (49.500) aves por ciclo, propiedad de Ballardini, María Elena; Titular 

del Emprendimiento: IQU S.A., CUIT: 30-71.625.194-9. 

Artículo 2°): El presente tendrá una validez por un período de 2 (dos) años, 

computados desde el día de emisión. Determínese que el Certificado de Uso de Suelo 

expedido en fecha 15 de julio del 2025 expirará en igual fecha que el Certificado de 

Aptitud Ambiental. 

Artículo 3°): Determinar que el Titular del emprendimiento deberá cumplimentar y 

presentar al Municipio, en un lapso de doce (12) y tres (3) meses respectivamente, la 

documentación relativa a los siguientes condicionantes a la actividad:  

1 - Anexar copia de la Habilitación Sanitaria a nombre del nuevo proponente, una vez 

que la misma sea emitida por SENASA, en un plazo máximo de TRES (3) meses. 

Remitir copia a dicha Secretaría. 

2 - Adjuntar copia de los Documentos de Tránsito Electrónicos de la cama de pollo y 

compostaje, cada vez que éstos sean retirados o trasladados fuera del predio, en un 

plazo máximo de DOCE (12) meses a partir de notificada la presente. En caso de 

aplicar en lote de campo propio, adjuntar coordenadas. Remitir copia a dicha 

Secretaría. 

3 - Anexar copia de las planillas de control de plagas completas y consecutivas, en un 

plazo máximo de TRES (3) meses a partir de notificada la presente. Remitir copia a 

dicha Secretaría.  

4 - Anexar copia de las planillas completas del registro y retiro de residuos 

peligrosos, en un plazo máximo de TRES (3) meses a partir de notificada la presente. 

Remitir copia a dicha Secretaría. 

5 - Adjuntar copia de los estudios microbiológicos y físico-químicos de la toma de 

muestra del agua utilizada en la granja avícola, en un plazo máximo de DOCE (12) 

meses a partir de notificada la presente. Remitir copia a dicha Secretaría. 
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6 - Anexar las fotografías del sitio de almacenamiento transitorio (SAT) de los 

residuos provenientes de la salud animal y para la limpieza/desinfección de la granja 

avícola, teniendo en cuenta las normas de bioseguridad, es decir, en un sitio 

destinado para tal fin, a resguardo de las inclemencias climáticas y de solo acceso al 

personal de la granja, en un plazo máximo de UN (1) mes a partir de notificada la 

presente. Remitir copia a dicha Secretaría. 

Artículo 4°): El Titular del emprendimiento queda sometido a los controles e 

inspecciones que pudieran determinarse por parte de la Autoridad de Aplicación del 

Decreto Nº 4977/09 GOB y de la Municipalidad de Caseros, pudiendo suspenderse y/o 

revocarse el presente Certificado. 

Artículo 5°): El presente Certificado de Aptitud Ambiental queda sujeto a las 

reglamentaciones y/o normativas que determine la Municipalidad de Caseros y los 

procedimientos que implemente el Área Municipal competente, Área de Producciones 

Agropecuarias y Afines y/o el que lo reemplace en su futuro. 

Artículo 6°): Notifíquese con copia certificada al titular del emprendimiento y a la 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 7°): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
 

RESOLUCIÓN N° 105/25DEM 
Caseros, 17 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL a la GRANJA AVÍCOLA 

del establecimiento ubicado en coordenadas: 31°29´8.98"S, 58°26'43.50"O, 

Departamento Uruguay, Provincia de Entre Ríos, que consta de 14 ha. en total y de 3 

ha. de superficie para la producción, y una capacidad máxima de CUARENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS (43.400) aves por ciclo, propiedad de Ballardini, María Elena; 

Titular del Emprendimiento: IQU S.A., CUIT: 30-71.625.194-9. 

Artículo 2º): El presente tendrá una validez por un período de 2 (dos) años, 

computados desde el día de emisión. Determínese que el Certificado de Uso de Suelo 

expedido en fecha 31 de julio del 2025 expirará en igual fecha que el Certificado de 

Aptitud Ambiental. 

Artículo 3º): Determinar que el Titular del emprendimiento deberá cumplimentar y 

presentar al Municipio, en un lapso de doce (12) y tres (3) meses respectivamente, la 

documentación relativa a los siguientes condicionantes a la actividad:  
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1 - Anexar copia de la Habilitación Sanitaria a nombre del nuevo proponente, una vez 

que la misma sea emitida por SENASA, en un plazo máximo de TRES (3) meses. 

Remitir copia a dicha Secretaría. 

2 - Adjuntar copia de los Documentos de Tránsito Electrónicos de la cama de pollo y 

compostaje, cada vez que éstos sean retirados o trasladados fuera del predio, en un 

plazo máximo de DOCE (12) meses a partir de notificada la presente. En caso de 

aplicar en lote de campo propio, adjuntar coordenadas. Remitir copia a dicha 

Secretaría. 

3 - Anexar copia de las planillas de control de plagas completas y consecutivas, en un 

plazo máximo de TRES (3) meses a partir de notificada la presente. Remitir copia a 

dicha Secretaría.  

4 - Anexar copia de las planillas completas del registro y retiro de residuos 

peligrosos, en un plazo máximo de TRES (3) meses a partir de notificada la presente. 

Remitir copia a dicha Secretaría. 

5 - Adjuntar copia de los estudios microbiológicos y físico-químicos de la toma de 

muestra del agua utilizada en la granja avícola, en un plazo máximo de DOCE (12) 

meses a partir de notificada la presente. Remitir copia a dicha Secretaría. 

6 - Anexar las fotografías del sitio de almacenamiento transitorio (SAT) de los 

residuos provenientes de la salud animal y para la limpieza/desinfección de la granja 

avícola, teniendo en cuenta las normas de bioseguridad, es decir, en un sitio 

destinado para tal fin, a resguardo de las inclemencias climáticas y de solo acceso al 

personal de la granja, en un plazo máximo de UN (1) mes a partir de notificada la 

presente. Remitir copia a dicha Secretaría. 

Artículo 4º): El Titular del emprendimiento queda sometido a los controles e 

inspecciones que pudieran determinarse por parte de la Autoridad de Aplicación del 

Decreto Nº 4977/09 GOB y de la Municipalidad de Caseros, pudiendo suspenderse y/o 

revocarse el presente Certificado. 

Artículo 5º): El presente Certificado de Aptitud Ambiental queda sujeto a las 

reglamentaciones y/o normativas que determine la Municipalidad de Caseros y los 

procedimientos que implemente el Área Municipal competente, Área de Producciones 

Agropecuarias y Afines y/o el que lo reemplace en su futuro. 

Artículo 6º): Notifíquese con copia certificada al titular del emprendimiento y a la 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 7º): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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DECRETO N° 79/25DEM 

Caseros, 1 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): Aprobar el Concurso de Precios N°20/25, cuya apertura se realizó el día 30 
de septiembre, a las 10:00 horas. 

Artículo 2°): Adjudicar a la firma MARTINEZ LUIS RAFAEL, por un importe total de $ 

3.600.000 (Pesos: Tres millones seiscientos mil), para la construcción de 2 alcantarillas 

en nueva área recreativa para eventos públicos sobre boulevard calle 10. 

Artículo 3°): Imputar la presente compra a la Cuenta Trabajos Públicos del Presupuesto 

General de Gastos del corriente ejercicio. 

Artículo 4°): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
 

DECRETO N° 80/25DEM 

Caseros, 1 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Aprobar el Concurso de Precios N°21/25 cuya apertura se realizó en el día 

de la fecha, a las 10:00 horas. 

Artículo 2º): Adjudicar los renglones 1) y 2) a la firma ROPELATO S.R.L., para la 

provisión de 20 mallas 5 mm x 15 x 15 y 80 barras de hierro de 10mm, por un monto 

total de $ 2.303.780,00 (Pesos: Dos millones trescientos tres mil setecientos ochenta). 

Artículo 3º): Imputar la presente compra a la Cuenta Trabajos Públicos del Presupuesto 

General de Gastos del corriente ejercicio. 

Artículo 4º): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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DECRETO N° 81/25DEM 

Caseros, 1 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): Aprobar el Concurso de Precios N°22/25, cuya apertura se realizó en el día 

de la fecha, a las 11:00 horas. 

Artículo 2°): Adjudicar a la firma JACQUET ROBERTO Y JACQUET ARIEL S.H., por un 

importe total de $ 6.052.500,00 (Pesos: Seis millones cincuenta y dos mil quinientos) 

para la provisión de 45 m3 de hormigón elaborado H-17. 

Artículo 3°): Imputar la presente compra a la Cuenta Trabajos Públicos del Presupuesto 

General de Gastos del corriente ejercicio. 

Artículo 4°): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
 

DECRETO N° 82/25DEM 

Caseros, 3 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Declarar de “Interés Municipal” la “Jornada Escuchar también es Cuidar”, 

que se desarrollará el día martes 21 de octubre de 2025 en la localidad de Caseros, 

conforme los fundamentos expuestos en el presente. 

Artículo 2º): Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
 

DECRETO N° 83/25DEM 

Caseros, 6 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 
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Artículo 1º): Disponer que, a los fines de la correspondiente escrituración de cada lote, 

el monto declarado será el oportunamente establecido por la Ordenanza Nº 421/25, 

teniendo en consideración los argumentos expuestos ut supra. 

Artículo 2º): Pasar a las áreas que asisten al Departamento Ejecutivo Municipal, Área 

de Catastro y Área de Contaduría. 

Artículo 3º): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
 

DECRETO N° 85/25DEM 

Caseros, 6 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Aprobar el reglamento del nuevo “Círculo Cerrado Municipal de Viviendas 

(CCMV)”, que como ANEXO I pasa a formar parte útil y legal del presente, en un todo 

de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 3º y 4º de la Ordenanza Nº 423/25 promulgada por 

el Decreto 55/25 del DEM de fecha 28 de julio de 2025. 

Artículo 2º): Establecer que el plazo para la inscripción de los aspirantes a beneficiarios 

del nuevo “Círculo Cerrado Municipal de Viviendas (CCMV)”, será a partir del 7 de 

octubre del corriente año venciendo en fecha 30 de noviembre, conforme lo 

estipulado en el Art. 2º de la Ordenanza Nº 423/25. 

Artículo 3º): Establecer que la cantidad total de adherentes al plan está directamente 

relacionada al presupuesto destinado a tal fin. Oportunamente, por Decreto este DEM 

determinará la cantidad efectiva de adherentes al nuevo “Círculo Cerrado Municipal de 

Viviendas (CCMV)”, teniendo en cuenta la cantidad de solicitudes recibidas y el 

presupuesto vigente disponible. 

Artículo 4º): La difusión del llamado a inscripción estará a cargo del Área de Prensa de 

esta Municipalidad. 

Artículo 5º): Pasar a las áreas que asisten al Departamento Ejecutivo Municipal, área 

de Acción Social, Área de Contaduría y Área Prensa Municipal. 

Artículo 6º): Regístrese, comuníquese y archívese. 

ANEXO I  

Reglamento del nuevo “Círculo Cerrado Municipal de Viviendas (CCMV)” 

OBJETO: El presente reglamento regirá para el nuevo “Círculo Cerrado Municipal de 

Viviendas (CCMV)”, creado por Ordenanza Nº 423/25.- 
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DE LOS INTERESADOS: Podrán aspirar al nuevo “Círculo Cerrado Municipal de 

Viviendas (CCMV)”, todas las personas domiciliadas en la Localidad, conforme los 

requisitos y condiciones establecidas en el instrumento legal creado a los fines.- 

DE LOS REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN: Los aspirantes al nuevo “Círculo Cerrado 

Municipal de Viviendas (CCMV)” deberán cumplir los requisitos establecidos en el Art. 

17º de la Ordenanza Nº 423/25.- 

FORMULARIO DE INSCRIPCION: Se encontrará disponible para ser presentado en 

formato papel durante el plazo estipulado para la convocatoria. El mismo reviste 

carácter de Declaración Jurada.- 

DEL RETIRO DE FORMULARIOS DE INSCRIPCION. Los aspirantes podrán retirar los 

formularios de inscripción en mesa de entradas del Edifico Municipal en el horario de 

7.00hs a 13.00hs., durante la fecha establecida a través del art. 2º del presente. Una 

vez reunida toda la documentación solicitada junto con el formulario, se entregará 

esta, de manera detallada precedentemente. El DEM prorrogar el plazo establecido.- 

DE LA PUBLICIDAD: La difusión del llamado a inscripción estará a cargo del Área de 

Prensa de esta Municipalidad.- 

ASPIRANTES APROBADOS: Por cada aspirante aprobado se confeccionará un legajo.- 

DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Del presente reglamento es el DEM, que cuenta 

con facultades para prorrogar, proponer modificaciones, dirigir el procedimiento a 

seguir y abordar en aquellas situaciones no previstas en el presente. Se establece que 

la primera instancia de ejecución de la Ordenanza 423/25, es decir el estudio de la 

documentación presentada por los aspirantes, será competencia del área de Acción 

Social de esta Municipalidad.- 

DEL SISTEMA DE LAS VIVIENDAS: Se trata de un sistema de construcción liviana de 

montaje mixto, ya que sus principales componentes se fabrican en planta y se 

ensamblan en el sitio de obra. 

Los paneles están compuestos por bastidores de madera dura o semidura tratada con 

CCA, revestidos en su cara interna con placas de yeso cartón, en su interior está 

constituido por un film de polietileno, como aislación térmica lana de vidrio con foil de 

aluminio.  

Su cara externa está compuesta por ladrillos de 15 cm de espesor, membrana asfáltica 

y cámara de aire.  

Los bastidores exteriores se vinculan a la platea de fundación con planchuelas y/o 

tornillos tira fondos.  

El cielorraso se confecciona a partir de un bastidor de madera revestido con 

machimbre o placas de yeso cartón, sobre el mismo se ubica un film de polietileno, 

lana de vidrio como aislante térmico y la membrana asfáltica.  
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La cubierta es de chapa acanalada No 25 cincalum con una pendiente del 30% 

aproximadamente, sobre una estructura de madera tradicional. 

DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS Y MATERIALES COMPONENTES DEL SISTEMA.  

Estructura de pancles.  

Está constituida por un bastidor de madera dura o semidura tratada con CCA 

compuesta por: 

Bastidor perimetral de 76mm x 25mm (3" x 1") de sección.  

Montantes de 76mm x 2.5mm (3" x 1") de sección ubicados cada 30 cm de eje a eje.  

Todos los elementos constitutivos de la estructura se unen entre sí con clavos 

espiralados de 21⁄2".  

Ladrillo macizo. 

De 25/27 cm x 13/15 cm. x 5/6 cm de espesor. En su segunda hilada se pintan los 

ladrillos con pintura asfáltica, y en la tercera hilada se asientan con mortero 1:3.  

Aislación térmica:  

Consiste en 50 mm de espesor de lana de vidrio (d≈ 18 kg/m3) con foil de aluminio en 

paneles exteriores, interiores y sobre cielorraso.  

Barrera de vapor.  

Film de polietileno de 200 micrones utilizada en paneles exteriores sobre cielorraso y 

bajo fundación.  

Membrana asfáltica de 8- 700 kg/m3 utilizada en panel exterior y sobre cielorraso.  

Cabreadas.  

Están dimensionadas de acuerdo al cálculo estructural, son de madera dura o semidura 

tratada según el punto 9.12 de la presente, cuya escuadría más común es de 50mm x 

50mm (2" x 2") de sección. Los puntales son de igual escuadría cada 60cm-70 cm. 

Todos estos elementos se vinculan con clavos de 21⁄2” colocados con pistola 

neumática.  

Madera machihembrada.  

De 12 mm de espesor, utilizado de cielorraso.  

Placa de yeso cartón.  

Espesor de 12,5 mm y 6= 1200 kg/m3, como revestimiento interior de los paneles y 

como variante de cielorraso.  

Carpintería.  
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Las ventanas al igual que las puertas al exterior son de aluminio y su dimensión 

responde al diseño. 

DE LOS PROTOTIPOS DE VIVIENDAS: 

a) Primera Opción: PROTOTIPO I 

La cual podrá ser de 36 a 38 m2 (metros cuadrados), y que cuenta con dos 

habitaciones, un baño y una cocina/comedor. 

b) Segunda Opción: PROTOTIPO II 

La cual podrá ser de 55 a 57 m2 (metros cuadrados), y que cuenta con tres 

habitaciones, un baño y una cocina con living/comedor. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
 

DECRETO N° 86/25DEM 

Caseros, 8 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1º): Declarar de “Interés Municipal” el Encuentro Coral “Cantos al Río” que se 

desarrollará los días 10, 11, 12 y 13 de octubre de del corriente año, en las localidades 

de Concepción del Uruguay y Palacio San José, conforme los fundamentos expuestos 

en el presente. 

Artículo 2º): Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
 

DECRETO N° 87/25DEM 

Caseros, 9 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1º): Aprobar el Concurso de Precios N°23/25, cuya apertura se realizó en el día 

de la fecha, a las 10:00 horas. 

Artículo 2º): Adjudicar a TAYRETÁ S.A., la adquisición de 2.000 m3 de brosa por un 

monto total de $ 8.380.000,00 (Pesos: Ocho millones trescientos ochenta mil). 

Artículo 3º): Imputar la presente compra a la Cuenta Trabajos Públicos del Presupuesto 

General de Gastos del corriente ejercicio. 
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Artículo 4º): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
 

DECRETO N° 89/25DEM 

Caseros, 22 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): DISPONER, dar inicio al trámite de perfeccionamiento de título del 

inmueble designado con plano de Mensura Nº 78.418, Partidas Nº: 120.004, 106.998, 

74.163, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. Uruguay, Distrito Molino, 

Municipio de Caseros, Planta Urbana, Manzana Nº 18, Superficie Tres Mil Trescientos 

Ochenta y Siete Metros Cuadrados, Ochenta y Siete Decímetros Cuadrados 

(3387,87m2), domicilio parcelario Calle Nº 4 Nº 631, de la Localidad de Caseros. 

Artículo 2º): GIRESE, el presente Decreto al Asesor Letrado de esta Municipalidad a los 

efectos del Artículo anterior. 

Artículo 3º): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 
DECRETO N° 90/25DEM 

Caseros, 23 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Aprobar el Concurso de Precios N°24/25, cuya apertura se realizó en el día 

de la fecha, a las 10:00 horas. 

Artículo 2º): Adjudicar a la firma VERA, ROLANDO EXEQUIEL, por un importe total de $ 

4.300.000 (Pesos: Cuatro millones trescientos mil), para la construcción de baño y 

platea en quincho de paja existente en parque Plan Municipal Viviendas. 

Artículo 3º): Imputar la presente compra a la Cuenta Trabajos Públicos del Presupuesto 

General de Gastos del corriente ejercicio. 

Artículo 4º): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 



 

13 
 

 

 

 
RESOLUCION N° 68/25HCD 

Caseros, 30 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un subsidio no reintegrable al Club Atlético Los Gorilas en el 

marco de la Ordenanza N° 41, por la suma de hasta $390.000 (Pesos Trescientos 

Noventa Mil) para solventar los gastos de grupos musicales y sonido previstos en el 

Festival de Fin de Año, con rendición de gastos. 

Artículo 2°): El mismo será abonado al Club Atlético Los Gorilas (CUIT 30.70899330.8), 

previa presentación de la rendición correspondiente. 

Artículo 3°): Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 
RESOLUCION N° 69/25HCD 

Caseros, 30 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Declarar de “Interés Cultural” al Festival Aniversario de los 40 años de 

trayectoria ininterrumpida del Instituto de Danzas “Arco Iris”, el cual se realizará el 22 

de noviembre de 2025 en nuestra localidad. 

Artículo 2°): Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 
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RESOLUCION N° 70/25HCD 

Caseros, 30 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza N°0041 

al Instituto de Danzas “Arco Iris”, por un monto de hasta $ 292.500 (Doscientos 

Noventa y Dos Mil Quinientos pesos). 

Artículo 2°): El presente subsidio se hará efectivo en la persona de la Profesora 

Alejandra Avanzini, DNI 20.697.428, en la cuenta que ésta informe a tal fin, con previa 

presentación de gastos correspondiente. 

Artículo 3°): Infórmese al DEM, y a la Dirección De Cultura, Turismo y Deporte, que 

articulen con las autoridades del Instituto de Danzas “Arco Iris” a fin obtener 

contraprestación por los subsidios brindados, relacionados con la asistencia de becas 

de chicos que presenten dificultad de acceder al Instituto. 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2025. 

Artículo 5°): Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 
 

RESOLUCION N° 71/25HCD 

Caseros, 30 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un subsidio no reintegrable a la Escuela Primaria N° 78 “Justo José 

de Urquiza” en el marco de la Ordenanza N° 41, por la suma de hasta $780.000 (Pesos 

Setecientos Ochenta Mil) para los fines solicitados con rendición de gastos. 

Artículo 2°): El mismo será abonado a la Escuela Nº 78 “J.J. de Urquiza”, previa 

presentación de la rendición correspondiente, en la persona de su Apoderado/a Legal. 

Artículo 3°): Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 
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RESOLUCION N° 72/25HCD 

Caseros, 30 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza N° 41 al 

Club Social y Deportivo Juventud de Caseros, por un monto de hasta $ 292.500 

(Doscientos Noventa y Dos Mil Quinientos pesos). 

Artículo 2°): El pago de los presentes subsidios serán acreditados en la cuenta 

corriente de la institución CBU N° 3860198303000002615085. 

Artículo 3°): Infórmese al DEM, y a la Dirección De Cultura, Turismo y Deporte, que 

articulen con las autoridades del Club Social y Deportivo Juventud de Caseros a fin de 

obtener contraprestación por los subsidios brindados, relacionados con la asistencia de 

becas de chicos que presenten dificultad de acceder a la Escuela de Danzas “Danzar”. 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2025. 

Artículo 5°): Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 
RESOLUCION N° 73/25HCD 

Caseros, 30 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza N°0041 

al Espacio Cultural “El Baúl”, por un monto de hasta $292.500 (Doscientos Noventa y 

Dos Mil Quinientos pesos). 

Artículo 2°): El mismo será abonado a María Cecilia Scévola, D.N.I. 31.524.959, previa 

presentación de rendición del gasto correspondiente. 

Artículo 3°): Infórmese al DEM, y a la Dirección De Cultura, Turismo y Deporte, que 

articulen con las autoridades del Espacio Cultural “El Baúl” a fin obtener 
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contraprestación por los subsidios brindados, relacionados con la asistencia de becas 

de chicos que presenten dificultad de acceder al Espacio Cultural. 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2025. 

Artículo 5°): Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 
RESOLUCION N° 76/25HCD 

Caseros, 30 de octubre de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Denegar la solicitud de pre-factibilidad sobre el inmueble formado por los 

Planos de Mensura N° 13.725 y N° 55.944 y formulado mediante presentación de 

Expte. N° 003626. 

Artículo 2°): Notificar con entrega de copia de la presente Resolución a los 

peticionantes. 

Artículo 3°): Regístrese, Publíquese, comuníquese y oportunamente archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 
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